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En lo Ciudod de Guodo
cuorenlo y cinco minutos
mil dieciséis, en el Solón
ubicodo en lo colle Jesús
Guevoro, de esto Ciudod,
lo Constitución Político del
Orgónico del Poder Judi
propio Tribunol, se reunier
Jurisdiccionol, o fin de
Ordinorio del oño Judiciol
LAURENTINO IóPEZ VILLA
Acuerdos el Licenciodo

#,TiÍIrarivo

TIV
DE

ERA

, Jolisco, o los I l:45 once itoros con
dío 28 veintiocho de Abril del oño 201ó dos

Plenos del Tribunol de lo Adnrinistrotivo,
cío número 2427 de lo colonio Lomos de
forme o lo dispuesto por los ortículos ó7 de
todo de Jolisco, 59, 64, y ó5 de lo Ley

1, 12, 19 y 41, del Reglomento interior del
s Mogistrodos integrontes de este Órgono

lo Trigésimo Tercero (XXXlll) Sesión
ló; Presidiendo lo Sesión el MAGISTRADO
R, fungiendo como Secretorio Generol de
HERRERA BARBA, desohogóndose ésto de
odos en el siguiente;
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1.

2.
3.

Listo de Asistencio y c
Aproboción del Orden
Aproboción de los Ac
Sesiones Ordinorios del

RDEN DEI DIA:

toción de Quórum;
Dío;

relotivos o lo Vigésimo Octovo y Trigésimo
2016 dos mil dieciséis.

Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
listo de osistencio o los integrontes del

nterior, se dio cuento de lo presencio de los

4.
5.
6.
7.
8.

Aproboción del turno ursos de Reclomoción y de Apeloción;
Anólisis y votoción de I
Asuntos Vorios;

proyeclos de sentencío;

lnforme de lo Presid Y
Conclusión y citoción próximo Sesión Ordinorio.

-l-

Lo Presidencio solicitó ol
Herrero Borbo, procedo o
Pleno; verificodo que fue
C. C. Mogistrodos:

o

a

a

a

a

a

ALBERTO BARBA 87.

encuentron presentes cinc
que
vólidos y legoles los ocuer que en ello se
estoblecen los ortículos l2
Administrotivo.

ó del Reglomento

-2-

JUAN LUIS GONZÁ
ADRIÁN JOAQUÍN
HORACIO LEÓN H
ARMANDO GARC
LAURENTINO LÓ

El C. Secretorio Generol, Li

En uso de lo voz el
estos términos, y contin
someto o lo oproboción
poro lo presente Sesión.

. Sometido o votoción
unonimidod de volos
osistentes o lo Sesión.

MONTIEL
IRANDA CAMARENA

ÁN Of Z Ausencio juslificodo.
ESTRADA

EÑOR

Hugo Herrero Borbo, decloró que se
Mogistrodos que lntegron el Pleno y

y poro consideror como
pronuncien, conforme lo
lnterior del Tribunol de lo

Presidenle Lourentino López Villoseñor: En
con el desohogo de lo presente Sesión,

los integrontes del Pleno el orden del dío

orden del dío, quedo oprobodo por
los Mogistrodos integrontes del Pleno

iodo
los

-3-

El Mogistrodo President Lourentino López Villoseñor, pone o
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integrontes de este
Generol los correcciones

Los Mogistrodos int
de los Mogistrodos in
el octo menci
Horocio León Hernó

El Mogistrodo
consideroción el cuorto
oproboción del turno de
Reclomoción y 2 dos
previomente distribuido
estoblece el ortículo 93 de

. Sometido o votocíón
unonimidod de votos
osistentes o lo Sesión.

En uso de lo voz el Mogis
solicitó ol Secretorio Gen
cuento del siguiente punto
el quinto punto de lo orde
quince Proyeclos de
demós oplicobles de lo
doró cuento conforme ol
distribuido o todos los
Secretorio por fovor.

APETACTóN 429 11ó

[o Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
"COORPORATIVO SINARQ,"
Unión de Tulo, Jolisco.

o En el presente Proyecto,
ncio, por lo cuol,

de que codo uno de los Mogistrodos
le Pleno puedon entregor o lo Secretorío
consideren pertinentes.

ntes del Pleno, por unonimidod de votos
'ontes del Pleno, oproboron en lo qenerol,
, esto con lo ousencio del Mogistrodo

-4-

Lourentino lópez Villoseñor pone o
to de lo orden del dío, relotivo o lo

7 veinlisiele recursos. 25 veinticinco de
Apeloción, conforme ol listodo que fue
los Mogisirodos Ponenles, conforme lo
Ley de Justicio Administrotivo.

reloción de turnos, quedó oprobodo por
los Mogistrodos integrontes del Pleno

-5-

o Presidenle lourentino López Villoseñor
Licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor

lo cuol monifiesto el Secrelorio Generol: Es

I dío, relotivo ol onólisís y votoción de l5
io conforme o los ortículos 93, l0l, y 102, y

Justicio Administrotivo, de los cuoles se
n del listodo generol que previomente fue
trodos, nos do cuento con los osuntos

: CUARTA SALA

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 102812014 Promovido por
.A. de C.V. en contro del Ayuntomiento
: Alberlo Borbo Gómez resultondo:

se monifestó discusión olguno i'especto o
someticlo de monero directo o votoción
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por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió lo resolución
orlículo 102 de Io Ley de Ju

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del e

APELACIóN 453 1I ó

Lo Presidenc¡o, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo. dor c
Recurso derivodo del Jui
'Telecomunicociones Móvil
Tesorerío Municipol del A
Ponenle: Mogislrodo Adrión

En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO G
quien emitió lo resolución
orlículo 102 de lo Ley de

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo. (Ponente)

MAGISTRADO JUAN LUIS GO

MAGISTRADO LAURENTINO L

de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓufZ. A fovor del Proyecto (Ponenle).

HERNÁNDEZ. Ausencio Justificodo.

RCíA ESTRADA. Abstención, por hober sido
urrido en iérminos de lo dispuesio por el
io Adminisirotivo.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
te Pleno 429/2016.

rio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 787 /2014 Promovido por
de México," S.A. de C.V., en contro de lo
ntomiento de Zopopon, Jolisco., y otro

uín Mirondo Comoreno, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓUEZ. A fovor del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. Ausencio justificqdo.

ín rSrRnoA. Abstención, por hober sido
urrido en términos de lo dispueslo por el

Administroiivo.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

VILLASENOR. A fovor del Proyeclo.
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En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del

oRr

epenc¡óN to¿z .rs

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

"Flexometol" S.A. de C.V
Ayuntomiento de Tlojom
lópez Villoseñor resulto

o En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN JO
hober sido quien emiiió
dispueslo por el orlículo I

MAGISTRADO JUAN LUIS

poro confirmor.

MAGISTRADO LAURENTINO
(Ponente).

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del e

APEIACTON 30/201ó

Lo Presidencio, solicitó ql
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Amelio Rivero Gómez lbo
Ayunlomiento de Guodol
resultondo:

Presidenle: Se opruebo por unonimidod
iente Pleno 453/2016.

N: QUINTA IA

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 12ó12015 promovido por
en contro de lo Tesorerío Municipol del
o de Zúñigo, Jolisco. Ponenle: Lourentino

o se monifestó discusión olguno respecto o
ue sometido de monero directo u votoción

de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

GOMEZ. A fovor del Proyecto.

HERNÁNDEZ. Ausencio juslificodo.

CÍn fSfnnDA. A fovor del Proyecio.

uÍN trilnRNDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en térmlr¡os de Io
Io ley de Justicio Adminislroliva.

LEZ MCNTIEL. En conlro del proyeclo,

Óptz vILLASEñOR. A fovor del proyecto.

Presidenle: Se opruebo por Lroyoríq de
te Pleno 1042/2015.

relorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 687 12015 promovido por
en contro de lo Tesorerto yur¡ricipol del
, Jolisco, Ponente: Alberto Bqr.lpo Gómez

I

-l 641{- I 679 . c-inril : trclnrr' otrt lltjal.or"r
t

PLENO ORD.;]ARIO 33/20\ 6
28 Di ,iBR¡L DE 2016

-lus[rs G¡rrcr¿ ]4:7 . ('.1'. -+.1657

pÁcw¿ s¡z¿



,",{.ii1,11i31,",,".

o En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO LE

MAGISTRADO ARMANDO
lo que cito Io Solo de
volores cotoslroles. por
ejercicio del deber de c
de esloblecer respeclo
Cotoslro en el lemo de
generol pero el punto
ver el onólisis de esos
como tompoco lo o
o Io Iegolidod, hemos
deierminor cuónto corr
ol octo odminislrolivo poro
uno complejidod moyúsc
porque es muy fócil
conlenido del ejercicio fisc
de lo toblo y nodo mós
Ios loblos sólo en diferente
lo preocuponle es eslo,
muchos mós, porque yo
problemo poderlos ejec
senlencio porque cuondo
nulidod que no es el c
Ayunlomienlo por volor
sentencio si el inmueble ol
de tipo uno moderno o si
exisle pruebo periciol que
tipo tres ontiguo, porque
respeclo o Ios provisionoles
tiene olberco, si liene
conservoción lo desc
declorociones como que
vivo voz, como si
eslodo de conservoción, si

regulor. porque esto loblo
deconlodo, esloblece que
o que si es moderno, semi
exlros, Iuego tenemos q
dígonme quien lo conoce
coso poder delerminor el
cuodrodo de lo superficie
desconocen y mós sin
esq_fuero un principio de I

Hl, ggS, F,bll,:,, fl ni,, Rff ,T

. ,i:'

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo,o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hu§o Herrero

GOMEZ. A fovor del Proyeclo (ponente).

HERNÁNDEZ. Ausencio justificodo.

RCíA ESTRADA. En contro del proyecto y de
por Ios siguienles rozones, en el temo de

siluoción de ousencio de diligencio en et
se ho esiodo ponderondo oquí el lemo

o cubrir que delermino lo ley de
impueslo, de decrelor osí de mqnero muy

eslo discusión en eslos lemos iiene que
de volores, donde nunco Io parle octoro,

y menos nosotros que somos los obligodos
ido en olguno senlencio p.oro poder

o si es válido decloror el reco;:rocimiento
sigo surliendo efeclos un lema que es de

y lo voy o decir de lo siguiente monero,
oquí uno loblo de volores poro decir el

es eslo y luego después dicen Cel onólisis
, como dicen por ohí. repetir lo que dicen
luemo de inserción en el documento, pero
nme en este expediente como en otros

tres en ejecución que son un verdodero
porque rrunco don lo bose erquí en lo

hoblon de esloblecer el temo de lo
de lo nulidod del cobro que reolizo el

sto prediol, nunco lo hon Cicho en lo
se refiere Io cuento y lo clove r:oloslrol es
tipo segundo semi moderno, nunco y no

, mucho menos pueden dr,cir que es
o lo ponderon, lompoco i;lon dicho

inmueble en que eslolus se €i, :uentro, si

, lo omolilud del jordín, él , rstodo de
por cempleto y se olreve. o hocer
inmueble usledes lo conocieron como

í y nunco ponderon nodo respeclo de su
bueno, . i es excelenle, si es ¡nolo. si es

volores por un sentido común':iene lodo
n Io noiurolezo del inmueble en cuonio

, ontiguo, sus provisionoles mós sus
onolizor lo colidod de lo construcción

poder qsloblecer un volor fis¡ol o en su
de unidod que debe cubrirse. por melro
Io coliCod de lq conslrucciór¡ porque Io
oquí se olreven o inserlor ti¡$,o como si

o de culluro y luego viSne el otro

t :il 9Y:,-il:lr Ya"fl Pr'-!9P* 19,,fio-'",ffi§9i3,fl,,,*
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!o idenlidod de un i
poderlo ubicor en el
foclores poder estoblecer
por melro cuodrodo poro
hecho y esiobo leyendo u
fuerle de olención, en el
que en este temo ondo
no es porque me
hubiero seguido en lo mir

de nosotros en esto,
hober espérote o mí no
sesento pesos y me p
cienlo veinle, o mi dime c
demuestro lo colidod del
moderno, cuoles son los
conservoción y lienes q
puedos determinor e! vo
eslomos exoctomenle

MAGISTRADO ADRIÁN JOA
hober sido quien emitió
dispuesto por el ortículo 93

MAGISTRADO JUAN LUIS

concurrenle en conlro de

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del

ORI

APELACTON 27512015.

Lo Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrero Borbo dor c
Recurso derivodo del Juicio
Eleno Hurtodo Ascencio,
otros, en contro del Ayunt
Gómez Romos y otros
resultondo:

. En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

,u,

a:

que fije lo colidod de lo conslruEción poro
o de conservoción y osí lo sum6 de esos

es e!.volor que Ie corresponde.de precio
¡el volor fiscol, nuncol lo hemos

sentencio donde nos ponen unti llomodo
del vqlor fiscol, no quedo lo menor dudo
rjodos del punto lorol de lo distusión y si

repelición de octo reclomodo tol vez si
como en el que esiomos lo moyorío oquí
el Juez de Distrito me pondero y me dijo,

les decir que el melro cuodrodo es de
que el ovoluó de Io construcción es de

o lo ioblo de volores que pruebo ie
si es moderno o ontiguo o semi

del inmueble cuol es el estodo de
lener lo pruebo que lo ovole poro que
de un impuesto prediol, y en esle temo

eso mi voto en contro.

MIRANDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en lérmi:los de lo
lo Ley de Juslicio Administrotiva,

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto,
rgumenloción.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidente: Se opruebo por moyorío de
te Pleno 30/2016.

N: SEXT

reiorio Generol de Acuerdos 'licenciodo
del origen y de los porles err et Juicio:
inistroti¿o 39812012 Promovido por Morio

oderodo Ce Miguel Hurtodo A.scencio y
iento de Tonoló, Jolisco, terce¡'c José Luis
: Mogislrodo Juon luis Gonzéiez Montiel

se monifestó discusión olguno i'especto o
sometido de monero directo : votoción
de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

:.'
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MAGISTRADO ALBERTO B

emitió lo resolución rec
102 de lo Ley de Justicio

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

(ponente)

MAGISTRADO LAURENTINO
poro confirmor.

En uso de lo voz el Mogir
votos el Proyecto del ex

APELACTON 3ó0/20ró.

Lo Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo dor c
Recurso derivodo del Ju
"Grupo lnmobiliorio de lnn
del Director Generol del
Aguo Potoble Y Alcont
Comoreno resultondo:

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR
emitió lo resolución rec
102 de Io ley de Justicio

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO G

MAGISTRADO ADRIÁN JO
proyeclo (ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
-GIIondo v en contro de lo
l¡.;¡¡, r i;¡¡r-r:r l-.ll-'' ( .P. -1-lr,:- .(,tritLlill.¡ii¡ti

i

CÓUEZ. Abstención, por hober sido quien
en términos de lo dispuesto por el orlículo

HERNANDEZ. Ausencio justificodo.

ii.
ín rsrRnoA. A fovor det proy"éio.

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovoT deI

NZÁLEZ MONTIEL. A fovor del proyeclo

EZ VILLASEÑOR. En conlro de! Proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por moyorío de
nte Pleno 275/2015.

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de Ios porles en el Juicio:

Administrotivo 47812013 Prom:vido por
oción Educotivo", S.A. de C.V., en contro
emo lntermunicipol poro los Servicios de
odo, Ponenie: Adrión Jooquín Mirondo

o se monifestó discusión olguno iespecto o
sometido de monero directo r: votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hu¡1o Herrero

OÓ¡¡rz. Abstención, por hober sido quien
en términos de lo dispueslo porel orlículo

(

HERNÁN DEZ. Ausencio justificod,r.

CÍn rSrnnDA. A fovor Aet proyecto.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

MONTIEL. A fovor del proyecto.

PEZ VILLASENOR. Mi voto dividi-,'o, o fovor
rdomentoción v molivoción.
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En uso de lo voz el
de votos en cuonto ol n
refiere lo fundoment
Pleno 36012016.

ORIG

APETACION r377l20r5

Lo Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juici
IDEAS TECH" S.A. de C.V.
Chopolo, Jolisco y otro,
resultondo:

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO
confirmor.

MAGISTRADO HORACIO
Abstención, por hober r

lérminos de Io dispueslo
Administrolivo.

fo

MAGISTRADO
(Ponenle).

MAGISTRADO
proyeclo.

ARMANDO

ADRIÁN JO

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
poro confirmor.

En uso de lo voz el
Proyecto del expediente
resolución de origen.

¡

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
por movorío en'lo que se
Proyecto del expediente

del proyecto y
motivoción del

: PRIMERA

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

ministrotivo 4l l /2014 Promovido por "MK
contro del Sindico del Ayuntomiento de

Mogisirodo Armondo Gorcío Estrodo,

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓUEZ. En contro del proyeclo, pqrq

HERNÁNDEZ. Ausencio Juq+ificodo y
quien emilió lo resolución reeurrido en

el orlículo 102 de lo Ley Ce Justicio

ARCÍA ESIRADA. A fovor dei Proyecto

MlRAf.,lDA CAMARENA. En ;onlro del

,LEZ MOl.lTlEL. En conlro del prc.reclo.

EZ VILLASEÑOR. En contro dei proyecto,

o Presidente: Se turno poro Enqrose_ el
1377/2415, poro efectos de c,¡nfirmor lo

'Tcl..ljir',:(-lj)-i6"+,q-t670r,.1i¡-l,!-itr79.e-nrail:1url¡rrvot¿tarjal.or-g
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APETACTON 193/201 6.

Arturo Cordero Podillo ntro de'lo Directoro de lngresos de lo
Tesorerío Municipol del A
Ponente: Lourentino López

tomiento de Guodolojoro, Jolisco y otros.
, resultondo:

:

o En el presente Proyecto o se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuo ue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

[o Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Juici

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
obslención por hober
términos de lo dispueslo
Administrolivo.

MAGISTRADO LAURENTINO
(Ponente)

retorio Generol de Acuerdos ticenciodo
del origen y de los porles eri el Juicio:
inistrotivo 52812014 Promovido por Jorge

CÓ¡¡fZ. A fovor del proyecto.

lr

ÓN HERNÁNDEZ.
quien emitió Io

Ausencio Jusiif¡codo y
resolución reeurrido en
de lo Ley cle Justicioel orlículo 102

MAGISTRADO ARMANDO Ín rSrnnOA. A fovor del Proyecfo.

MAGISTRADO ADRIÁN JO
proyeclo.

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor det

MAGISTRADO JUAN LUIS LEZ MONTIEL. A fovor del proyecfo.

Óeez vILLASEñOR. A fovor del proyecto.

i

En uso de lo voz el Presidenle: se opruebo por l¡nonimidod
del Proyecto del expedient o 193/:1016.

APETACTON 376120ró.

Lo Presidencio, soliciló ol C relorio Generol de Acuerdos l.icenciodo
Hugo Herrero Borbq. dor del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio
Antonio Dolores en contro

inistrotivo 69012013 Promovidc por Poblo
e Fiscolío Generol del Estodo de Jolisco.,

Ponenle: Juon luis onliel, resultondo:

:§'
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ld Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dui c
Recurso derivodo dél
"Vollorhc Grupo Construct
Tesorero, Municipol del A

?-'
Ponenle: Mogislrodo Lo

o En el presente Proyeclo
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO
obslención, por hober
lérminos de Io dispuesto
Administrotivo.

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIAN JO
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAU
(Ponente).

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del

ORIG

1'

. *l .. tt

t.

Generol de Acuerdos -.Licencioecrétor¡o Generol de Acuerdos -\Licenciodo
ñto de! origén y de'tos porles én el Juicio:

,ddministrotívo §38/201 5; promovido por
e^lnmob.iliorio," S.A: de C.V. qnt contro de[
tomiento de Tlojomulco de'Zúñigo, Jolisco.

[6pez Villoseñqr, resultondo:

-

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
'ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓufz. A fovor del Proyeclo.

N HERNÁNDEZ. Ausencio juslificodo y
quíen emitió Io resolución recurrido en

el orlículo 102 de lo ley de Juslicio

RCíA ESTRADA. A fovor del Proyeclo.

N MIRANDA CAMARENA. A fovor del

zAttz MONTIEL. A fovor del Proyecto.

ÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto

Presidenie: Se opruebo por Unonimidod
iente Pleno 380/2016.

: SEGUNDA SALA

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:
inistrotivo 3412015 Promovido por Oscor
del Director de lngresos de lo Tesorerío

e Guodolojoro. Ponente: Mogisirodo Juon
do:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

l',-l lt,'.--r1::,-r :; 'rl(l ,. -rl,l:l lllli)",,,.t¡t;ril.irr¡itlrr¡,rr1.:rtr',1.,,,,_,
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Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Henero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juici
Omor Zovolo Núñez, en
Municipol del Ayuntomien
luis Gonzólez Montiel, resul

En el presente Proyecto,
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por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponenle).

MAGISTRADO LAURE
sido quien emilió lo
el orlículo 102 de lo Ley de

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del

APEIACTóN 27r 41ó

[o Presidencio, solicitó o!
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juici
Espinoso Mendozo, en c
otros. Ponenle: Mogislrodo

o En el presenle Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO
Porque es improcedente
mondolo imperotivo de
Seguridod del Estodo de

",..lolo presenfe ley
objeto esfoblecer los boses
en el esfodo y sus
coordinocíón de esfo
como los modolídodes de

'ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓmrz. A fovor det Proyeclo.

H ER NÁNDEZ. Ausencio justificodo.

RCÍA ESTRA-DA. A fovor det Proyecio.

N MIRANDA CAMARENA., A' fovor del

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

Óptz VILLASEñOR. Abstención, por hober
n recurrido en lérminos de lo dispueslo por

Adminislrolivo.

Presidenie: Se opruebo por Unonimidod
te Pleno 15012016.

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de Ios'portes en el Juicio:
inistrotivo 30112012 Promovido por Jorge

de Ayuntomiento de Zopopon, Jolisco y
Borbo Gómez, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciqdo Hugo Herrerq

OÓ¡¡fZ. A fovor del Proyecto (Ponente).

H ERNÁN DEZ. Ausencio jusiificodo.

ín ESTRADA. En conlro det proyecto,
reclomo de horos exlros conforme ol

ulos lo y 57 de lo Ley del Sisiemo de
o, que ordenon ol siguiente tenor:

de orden público e inferés sociol y liene por
regulor la función de seguridod público
los líneomíenfos poro el desonollo y

corgo de los outoridodes compÉfenfes, osí
servicíos de seguridod privodo e.n el esfodo

insfifucíones de segurídod pública deberán
de legolidad, objelividod, efrciencío,

i l-. F,t, i 1.11 1.,,¡r,,, -r'. r. -1'- i,,..1i ,.,r-,rri l.irlriill.r,.¡1,,_l
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profesíonolismo, h o nro d ez
por lo Conslitución
reolizot, denfuo del ámbito
combolir lo impunidod,
fomentor lo culturo de lo
de sus derechos y

los servícios que
insfiluciones de seguridod

o los derechos humonos reconocídos
b porticulor del Esfodo, gue les permito

su compelencio, occiones encominodos o
los niveles de incidencio delictivo y
gorontizondo o lo ciudodonío el goce

\
los elemenfos operotivo§ de hs
esfofoles o municipoles, osí como el

personol ministeriol y ' regirán por el horario que poro fol efecfo
sus respécfivos reglomenfos y demóshoyo sído esfoblecido

dísposiciones oplícobles, gue en ningún coso se debo cubñr
excedenfe o lo remuneroción gue secontropresfoción

percibo por el servicío
Lo octuoción de elemenfos operofivos buscorá prevenir lo

comisión de delifos e fendencios gue olleren el orden públ,ico y
esfo ley y los demós dísposíciones legoles.lo pozsocíol, en los

Lo onteñor o del esfoblecímienfo de metodologíos,
de ocluoción c, través de prolocolos yprocedimienfos y

procedimíenfos de homogéneos, con Io finolidod de llevor o
y exploloción de informoción cñminol decobo lo rccopiloción,

monero uniforme polro inleligencio policiol suscepfíble de ser
operodo con oportunidod
especfficos, osícomo porc.

en el desonollo de foreos policíocos

Huelgo indicor que
no de decisiones...".
de opoyo lo Tesis del Segundo Tribunol

Colegiodo en Moterio slrolivo de esle Tercer Circuito, que este
órgono colegiodo publicodo en lo pógino 1130 del libro 8, de
lo Goceto del Semonorio iol de Io Federoción, julio de 2014,lomo
ll, Décimo lexto son los siquienles:
"ELEMENTOS OPERAI'YOS
DEI, ESIADO DE JAI,'SCO

IAS 
'NSI'TUC'ONES 

DE SEGURIDAD
S MUN'C'P'OS. NO T'ENEN DERECHO AL

PAGO DE TIEMPO EXTRA
43, 44, 45 y 57 de lo Ley

En términos de los ortículos 28, 36,
o de §eguridod Publico porü el Esfodo

de Jolísc o- Io cuol los boses poro regulor lo segurídod público
en lo enlidod y sus -, los elemenfo: operofivos de los

no fíenen derecho ol pogo de fíempoinsfífuciones de segurídod
extroordinorio, lodo Yez en dichos precepfos se enlísfon los
presfociones de gue de los cuoles no se encuentro ésfo,
máxime gue, de con lo frocción Xlll del oportodo B del

Polltlico de los Esfodos Unidos Mexíconos,ortículo 123 de lo C
lo reloción de los de los instiluciones de seguridod público
con el Esfodo es de odministralivo y se nge por sus propios
leyes y reglamenfos por lo no resulfo jurídicomenfe doble oplicor, ni
oun supletoriomente, derecho loborol".

MAGISTRADO ADRIÁN IO
proyecto.

uiN trllnnNDA CAMARENA. En rontro del

MAGISTRADO JUAN LUIS MONTIEL. A fovor del Proye;to.

MAGISTRADO LAURENTINO
sido quien emitió lo resoluc

VILLASEÑOR. Abslención, .¡or hober
recurridc¡ en términos de lo dis:¡ueslo por
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En uso de lo voz el
virtud del impedimento,
Alberto Borbo Gómez y se
expediente Pleno 271 /201

APELAC!óN 274 nr ó

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juici
del Cormen Ochoo Coto
otro, Ponenle: Mogistrodo

En uso de lo voz el Mo
de horos extros ustedes,
presento en el 2013. En

Mirondo Comoreno: yo
coso no estón ocreditodos
sido en fovor de los der
estén ocreditodos, es
pero no por uno conf
pretendiendo en todo mo

o Agotodo lo discusión, f
Generol de Acuerdos

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
fovor de decrelor el
porque no es un temo de
sesgo o un crilerio
porque el temo del des
Público del Estodo de
demondo, resullobq ¡

ordinorio de defenso y
dice que corecemos de
despido de un elemenlo

dijo onte e! despido no
demondos ohí si eslorío
lemo de que no
exlroordinorio es el juicio
derogo, enlonces lo Ú

defensoyvoyomenc
prohibición de un medio
Civil, lo resolución que
no odmiie medio

l

Presidente: En virtud del empote y en
el voto dé colidod el Ponente Mogistrodo
,rebo porhsvorío de votos el Proyecto del

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

dministrotivo ól 212013, Promovidorpor Roso
n contro de Fiscolio Generol del Estodo y

luis Gonzólez Monfiel, resultondo:

Armondo Gorcío Estrodo: yo estón o fovor
es de horos extros, porque lo demondo se
de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín
o fovor de los horos extros pero en este
y que dejorlo en cloro, siempre mi voto ho
de los gendormes pero siempre y cuondo

no combio mi posturo de los horos extros
podemos otorgor lo que el octor estó

nto, eso es lo justificoción.

sometido o votoción por el C. Secretorio
iodo Hugo Herrero Borbo, resultondo:

OÓtufZ. A fovor del Proyecto.

HERNÁNDEZ. Ausencio justificodo.

RCíA ESTRADA. Mi voto dividido, estoy o
pero no por lo rozón del proyecto

procesol porque oquí eslón dondo un
diferenle ol qué hon venido s""steniendo
ronforme o lo Ley del Sislemo de Seguridod
o y o lo fecho en que se presenló lo

ente porque lo ley no prevé medio
de lo opinión de lo Solo de origen que

poro conocer de un juicio de
tompoco lo comporlo porque no

lo ley del Sistemo de Seguridod Público no
eró el Tribunol de lo Adminislrotivo de los

o lo competencio del Tribunol, es un
un medio ordinorio de defenso (el

omporo), pero cuondo lo Ley lo excluye, Io
quedo es un medio exlroordinorio de

rópido lres orlículos que est¡.blecen lo
de defenso, 501 del Enjuiciomienlo

o desopruebe incidenie de iiquidoción
de defenso, que significo ent.- rces. que
ogosto de 1938 y que enlró en vigor el I
aet$g entqnges vi.v_imp+ en, Ji#litg9,,,!l[9,
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culturo de violoción o Io
252 de los providencios
odmite o pruebo del C
significo entonces que por
Jueces Civiles, Fomiliores
medio ordinorio de
medio ordinorio de defe
mós fócil, porque? en lo
contro lo resolución que
procede el recurso de
odmitío recurso
descubriendo enlonces oq
exisle medio ordinorio de
poro esioblecer que no
ocreditó el despido
sobreseimienlo es uno
Conleslotio que liene
presenle coso, y dicen
Procedimientos Civiles
occión de su demondo y
decretor sobreseimienlo
por eso mi volo en contro.

MAGISTRADO ADRIÁN IO
proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponente)

MAGISTRADO LAURENTINO
sido quien emitió Io resol
el orlículo 102 de lo ley de

En uso de lo voz el Mo
volos el Proyecto del

APELACIóN 443 116

Lo Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del J

Doniel Coronodo Romírez,
Ponenle: Mogislrodo Adrión

o En el presenle Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

t

y voy o mencionor olro, el numerol
lelores y ordinol 291 conlro el.,oulo que
de Procedimienlos Civiles del Ésiodo, que

preceplos corecen de compelencio los
. poro odmitir los recursos porqué no exisle
pues cloro que no, simplemente no exisie

si el exlroordinorio), se los yoy o poner
lo positivo ficlo esloblecieron que

lore improcedenle lo positivo o lo niegue,
n, soben por qué, porque onles no

urrible), obvio el hilo negro ló estomos
el temo no es uno competencio es que no

nso y lo que ohoro orgumente en el temo
con el débito procesol porque no

no es couso de sobreseimiento, el
so de improcedencio ojeno o lo Litis

con lo couso de pedir del oclor en el
no ocredito (ortículo 286 det Código de

), pues se decloro improcedente lo
lo lonlo obsuelven. Cuondo lo corecio es
ue no exisle medio ordinorio de defenso,

iN IUIRNNDA CAMARENA. En r:onIrq det

ZArcz MONT|EL. A fovor del proyecio.

Óetz vtLLAsEñOR. Abstención, por hober
recurrido en lérminos de lo dispuesto por

sticio Ad ministrolivo.

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
te Pleno 274/2016.

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles er: el Juicio:

Administrotivo 154/2015 Pron:"cvido por
contro de Fiscolio Generol <:iel Estodo,

rquín Mirando Comoreno, resui'iondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
'ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓNlfZ. A fovor del Proyecto.

HERNÁNDEZ. Ausencio iustificodo.
i i.i I , ii,) ,, ,-lir i ,, -l-]' 1'- irt, i l,l,ir,'\,
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MAGISTRADO ARMANDO
Porque es improcedente
mondolo imperolivo de
Seguridod del Eslodo de J

"...lofo presenfe ley
objeto esfoblecer los
en el esfodo y sus
coordinocíón de esfo
como los modolidodes de
de Jolisco.

57 Los infegronfes de
bosor su ocfuoción en los
profesíon olismo, honrodez
por lo Constitución
reolizor, denlro del ámbito
combolir lo impunidod,
fomentor lo culturo de lo
de sus derechos y

los seryícíos gue
instiluciones de seguridod
personol minisleriol y
hoyo sido esfoblecido
disposiciones oplicobles,
controprestoción
percibo por el seryicio

Lo ocluoción de
comisión de delifos e
lo pozsociol, en los

Lo onteñor
procedimíenfos y
procedimienfos de
cobo lo recopiloción,
monero uniforme poro
operodo con oportunidod
especfrcos, osícomo poro

Huelgo indicor que
Colegiodo en Molerio
órgono colegiodo c
lo Gocelo del Semonorio
ll, Décimo Époco,
"ELEMENTO§ OPERAT'YOS
DEI, ESTADO DE JA¿'SCO
PAGO DE TIEMPO
43, 44, 45 y 57 de lo Ley
de Jolísco- lo cuol
en lo enlidod y sus
ínsfifuciones de segurídod
exlroordinorio, todo vez
presfociones de que
máxime gue, de
ortículo 123 de lo C
lo reloción de los
con el Esfodo es de n

o
sis

ARCÍA ESTRADA. En conlro det proyecto.
reclomo de horos exlros conforme ol

orlículos 1" y 57 de lo ley del Sistemo de
o, que ordenon ol siguiente lenor:

de orden público e lnferés sociol y liene por
regulor lo función de segurido d p(tblico
los lideomienfos poro el desono tlo y

o corgo de los ouloridodes compefenfes, osí
seryícios de segurídod privodo en el esfodo

instituciones de seguridod público deberán
de legolidod, objetividod, efrcíencio,
o los derechos humonos reconocidos

lo porliculor del Esfodo, que les permito
su competencid, occíones encomínodos o

los niyeles de íncidencio delictivo y
gorontizondo o lo ciudodonío el goce

'sfen los elemenfos operofívos de los
esfofoles o municipoles, osí como el

regirón por el hororio que poro tol efecto
sus respecfivos reglomentos y demós
gue en ningún coso se debo cubrir
excedenfe o lo remuneroción gue se

elemenfos operofívos buscoró prevenir lo
fendencios gue olferen el orden público y
esfo ley y los demós disposiciones legoles.
del esfqblecimienfo de mefodologíos,

de octuoción o hovés de protocolos y
homogéneos, con la finolidod de llevor o
y explolación de informoción criminol de

inteligencio policiol suscepfible de ser
en el desonollo de foreos polhíocos

de decísiones...".
de opoyo Io Tesis del Segundo Tribunol

slrolivo de esle Tercer Circuilo, que este
publicodo en lo pógino I130 del libro 8, de

de lo Federoción, julio de 2014, lomo
lexlo son los siquienles:

I.AS 
'NSIIIUC'ONE§ 

DE SEGURIDAD PUBLICA
S MUN'C'P'OS. NO T'ENEN DERECHO AL

AR,O. En términos de los ortículos 28, 36,
de §eguridod Publicc, poro el Esfodo

los boses poro regulor lo seguridod público
-¡ los elemenfos operofivos de los

o no fíenen derecho ol pogo de fiempo
en díchos precepfos se enlisfon los
,tro de los cuoles no se encuentro ésfo,
con lo frocción Xlll del oportodo B det

Pol'ttico de los Esfodos Unidos Mexiconos,
de los instituciones de seguridod público

odminislrotivo y se nge por sus propíos

,.Éf[t*# ) lá)l- | 67 0 y 3 648 - I 67e . e-mail : tadmvo(artaej al. org
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leyes y rcglomenfos por lo
oun supreloriomenle,

MAGISTRADO ADRIÁN
proyeclo. (Ponente)

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTIN
sido quien emitió lo
el ortículo 102 de lo ley de

En uso de lo voz el
tomondo en cuento lo obs
Jooquín Mirondo
Movorío de votos el Proyec

ORI

Lo Presldencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Doniel Antonio Gorcío C
Ordeno miento Territoriol
Procurodurío de Desorro
Mogislrodo Armondo Gorcí

En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio
Borbo resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO
emitió lo resotución rec
102 de lo ley de Juslicio

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO
(Ponente)

MAGISTRADO ADRIÁN JO
proyecto

r
iü

:-
no resulfo jurídicomenfe doble oplicor, ni
derechb loborol.

)

'. I'

iT

UíN MIRANDA CAMARENA. A f,fovor deI
,V

'i¡

IZALEZ MONTIEL. En conlro del proyecto.

Óptz vtLLASEñoR. Abstención, por hober
recurrido en términos de lo dispuesto por

Administrotivo.

o Presidenle: En otención ol empote y
ión, le pido el Ponente Mogistrodo Adrión

emito su voto de colidod oprobóndose por
del expediente Pleno 44312016.

EN: SEXTA

o Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 32312012 promovido por
o y otro, en contro del Director del

yuntomiento de Zopopon, Jolisco; Tercero:
Urbono del Estodo de Jolisco, Ponente:

, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos licenciodo Huilo Herrero

CÓUEZ. Abstención por hober sido quien
en términos de lo dispuesto por el ortículo

slrofivo.

HERNÁNDEZ. Ausencio Justificodo.

ARCÍA ESTRADA. A fovor del proyecto.

ítt M|R/rNDA CAMARENA. A fovor del

\LEZ MONTIEL,,Afov,qr del Pfq,)4eRtC! , i,,- i

pAcrNR rzrz+
PLENO ORDtNARtO 33/201 6

23DEABRIL DE 20Ió

4JAN fU§ r



,",ffi[Tlativo
MAGISTRADO LAURENTINO

Acuerdos nos do cuento
uso de lo voz el Secret

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecto.

el siguiente punto del orden del dío. En

Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo

En uso de lo voz el o Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del
inmediolo se informe o
ejeculorio.

iente Pleno 1099/2014 C.E.A. poro que de
ouloridod Federol el cumplimiento de su

-6-

En uso de lo voz el Mogir Presidenie: uno vez terminodo el estudio y
votoción del totol de los ctos de sentencio presentodos poro lo
sesión, y continuondo c
osunto que trotor?

orden del dío, Mogistrodos ¿tiene olgún

ó.1 En uso de lo voz el
poro informor que com

Armondo Gorcío Estrodo: nodo mós

octos de sesión del oño
términos en que vo el te
que debo opinor es el

no informoción que se obtuvo de todos los
y del oño 201ó de lo que tiene que ver los

los omporos en el óreo, en lo único en lo

consideror que de codo
o ol óreo de engroses es por obviedod
firmos que regolomos ol óreo de engroses

en los resoluciones que n seis conceden el omporo. En uso de lo
voz el Mogislrodo Presid esto informoción yo estuve obundondo en

mporos en reclomoción supongo omporosel temo, veo que hoblos d
indirectos y no es un temo derecho de petición verdod, sí que fuero

osos del tipo no de criterio pues. En uso deomporo porque no solgon
lo voz el Mogistrodo Gorcío Esirodo: por eso son de los octos
del Pleno, de sesiones del no, se oportó reclomociones, opelociones,
n o tiene nodo que ver oq el derecho de petición. En uso de lo voz el
Mogistrodo Presidente: , muchos grocios.

-7-

de lo Pr

En uso de lo voz el o Presidente: Señor Secretorio Generol de

Herrero Borbo: es el punt imero 7 siele relolivo o los osunlos que
fueron presentodos en Io Generol

, rp,Ábii.ff -r 
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7.1 En uso de lo voz el
Herrero Borbo, doy cuent
Gomiz Silvo, medionte el
hoberse dictodo lo sente
154012015 del índice de
previsto en Ley. Mogistrod
Tribunol y con fecho 26
pronunciodo lo sentencio
154012015.

Los Mogislrodos
determinoron
no encuodro en los
Administrotivo yo q
presente oño fue p
Juicio Administrotivo
del Mogistrodo Horo

7.2 En uso de lo voz el
Herrero Borbo, doy cuento
Gomiz Silvo, medionte el
hoberse dictodo lo senten
21/201ó del índice de lo
previsto en Ley. Mogis
Tribunol y con fecho
pronunciodo lo sentencio
21 12016.

Los Mogistrodos int
determinoron
encuodro en los
Administrotivo yo que
presente oño fue pronu
Administrotivo I 211201
Mogistrodo Horocio L

7.3 En uso de lo voz el
Herrero Borbo, doy cuento
Quirorle Mores, medionte
hoberse dictodo lo sente
1426/2015 del índice de
previsto en Ley. Mogistro
Tribunol y con fecho 27
pronunciodo lo sentencio
142612015.

. Los Mogistrodos in
determinoron
no encuodro en los
Administrotivo yo q
presente oño fue p

:

Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Pleno del escrito que suscribe el C. Alon
ol formulo excilolivo de justitio ol no
definitivo relotivo ol Juicio Administrotivo

exto Solo Unitorio, esto dentro pel plozo
revise el módulo de informocióh de este
ntiséis de Abril del presente oño, fue

itivo relotivo ol Juicio Administrotivo Vl

tes del Pleno, por unonimidod de votos,
lo excitotivo interpuesto yo que

estos del ortículo 83 de lo Ley de Justicio
como se dijo con fecho 26 de Abril del

iodo lo sentencio definitivo relotivo ol
1540/2015. Esto con lo ousencio justificodo
León Hernóndez

Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
I Pleno del escrito que suscribe el C. Alon

formulo excitotivo de justicio ol no
definitivo relotivo ol Juicio Administrotivo

Solo Unitorio, esto dentro del plozo
revise el módulo de informoción de este

veinte de Abril del presente oño, fue
finitivo relotivo ol Juicio Adminislrotivo I

es del Pleno, por unonimidod .de votos,
lo excitotivo interpuesto yo que no

del ortículo 83 de lo Ley cle Justicio
o se düo con fecho 20 de Abril del

odo lo sentencio definitivo relotivo ol Juicio
Esto con lo ousencio justificodo del

ernóndez

Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Pleno del escrito que suscribe lo C. Lydio
cuol formulo excilolivo de juslicio ol no
definitivo relotivo ol Juicio Administrotivo

exto Solc Unitorio, esto dentro del plozo
revise el módulo de informoción de este
inlisiete de Abril del presente oño, fue
finitivo relotivo ol Juicio Administrotivo Vl

ntes del Pleno, por unonimidoci de votos,,
lo excitotivo interpuesto yo que

estos del ortículo 83 de lo Ley de Justicio
como se dijo con fecho 27 Ce Abril del

iodo lo sentencio definítivo relotivo ol

.'[t:l.,rljl¡r.:{]-{)l6.1li-i67(lr'-16-1.1-1(r79.c-nriril:tatfilvot¿t,tacial"ot'g
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del Mogistrodo Horo
1426/2015. Esto con lo ousencio justificodo
León Hernóndez.

7.4 En uso de lo voz el
Borbo, doy cuento ol Pl

Horocio león Hernóndez rde solicito se colifique de legol su excuso,
y el segundo del expediente 85912014, estóuno del expediente 563120

orgumentondo como im ento el ortículo 2l frocción Vll y en donde
lo porie octoro es Grupo S.A. de C.V. e lndustrios JFE S.A. de C.V.
son promovidos por Mon
Mogistrodo Presidente: nos

Hermosillo Allende. En uso de lo voz
os lo votoción de los dos osuntos.

MAGISTRADO ALBERTO BA
MAGISTRADO ARMANDO
he dicho que Ios excusos

cÓurz. A fovor.
ín rSfnnoA. En contro, porque siempre

incluso de hosto de
onimodversión ol Iitigonte porece ser el coso, eso nodie me lo

quitor, lon sencillo como si oquí nospuede colificor o me lo
pusiéromos de ocuerdo y
fuerzos cuondo liene uno

mos en conlro vo o lener que conocer o

riorio Generol de Acuerdos, Hugo Herrero
de dos escritos que remite el Añogistrodo

Y
el

eso nunco debe de dorse

7.6 En uso de lo
nombromiento de

un temo personolísimo del juzgodor decidir
lo couso, simplemenle porque tengo

fundodo de lo excuso, pues cloro que no
nto oquí, debió de hober girodo el oficio

el gistrodo
oro de lo

Presidente: Poro proponer
Secretorio de Acuerdos o

o lo segundo Solo y te envió los oulos conforme o este orliculo
porque me excuso del y no lenemos por qué enlerornos nosotros,
por eso mivolo en contro.
MAGISTRADO ADRIÁN JOA íN ¡¡lnnNDA CAMARENA. A fovor.
MAGISTRADO JUAN LUIS LEZ MONTIEL. A fovor.
MAGISTRADO LAURENTINO PEZ VILLASEÑOR. A fovor.

Los Mogistrodos int ntes del Pleno, por moyorío de votos,
determinoron lo excuso interpuesto por el
Mogistrodo Horocio eón Hernóndez. Esto con lo ousencio
justificodo del Mogi Horocio León Hernóndez.

7.5 En uso de lo voz el Sec Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo: Doy cu ol Pleno del escrito que suscribe lo
C. Gobrielo Ordoz medionte el cuol solicito licencio
económico por l0 diez dío del dío 12 doce ol 25 veinticinco de moyo

cinco díos con goce de sueldo, el resto sindel presenfe oño, los pri
goce de sueldo ol corgo d oordinodoro de lo Secretorio de Acuerdos
odscrito o lo Secretorío I de Acuerdos, con efectos o portir del
dío I 2 doce ol 25 veinti e Moyo del oño en curso.

. Los Mogistrodos inte ntes del Pleno, por unonimidod de votos
sin goce de sueldo solicitodo por lo C.oproboron lo licenc

Gobrielo Ordoz lez. Gírese oficio o lo Dirección de
efectos o que hoyo lugor. Esto con loAdministroción poro

ousencio justificodo Mogistrodo Horocio León Hernóndez.

el
lo

vo7
Coo
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C. Lizetle Esmeroldo Solodo, ppro cubrir lo licencio presentodo
por lo C. Gobrielo Ordoz

Los Mogistrodos int tes del Pleno, por unonimidod de votos
oproboron el nom to propuesto. Gírese oficio o lo
Dirección de A ción poro los efectos o que hoyo lugor.
Eslo con lo ousenc
Hernóndez.

justificodo del Mogistrodo Horocio León

K
I

7.7 En uso de lo voz el Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Herrero Borbo: hoy un o que remite el Mogistrodo Presidente de lo
Segundo Solo Unitorio, nte el cuol remite los outos originoles del
juicio de nulidod 40472016 virtud de que se troto de un juicio de
Responsobilidod Potrimon 17/201ó, promovido por el C. José lópez
L6pez, en contro del S INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y
ALCANTART LLADO (S.t.A.P.A es un osunto donde se inundó un vehículo
y se doñó el motor. En
mondoron como juicio de
nos dos cuento. En uso de
en tiempo lo demondo

de lo voz el Mogistrodo Presidente: lo
od y es de Responsobilidod Potrimoniol,
el Secrelorio Generol de Acuerdos: esto

yo le resolvió lo outoridod el Sistemo
lntermunicípol de Aguo Po y Alcontorillodo (S.l.A.P.A.) dice que no
tiene ninguno responsobili . En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle:
yo lo presenlo onte lo sed inistrotivo, le dijo que no y de pruebos
que tol. En uso de lo
documentoles. En uso de

el Secrelorio Generol de Acuerdos: son
voz el Mogislrodo Presidenle: viene por su

propio derecho. En uso voz el Secrelorio Generol de Acuerdos:
viene por su propio derec , estó ocompoñondo lo copio certificodo
de lo focturo del vehícu documentoles como son fotogrofíos, lo

lo sede odministrotivo. En uso de lo voz elresolución en copio simple
Mogislrodo Presidenie: lo puesto es poro odmitir o trómite lo
Responsobilidod Potri tomo lo votoción Secretorio.

MAGISTRADO ALBERTO BAR GOMEZ. A fovor.
MAGISTRADO HORACIO HERNANDEZ. Ausencio Justificodo.
MAGISTRADO ARMANDO G ESTRADA. A fovor.
MAGISTRADO ADRIÁN JOA N MIRANDA CAMARENA. A fovor.
MAGISTRADO JUAN LUIS G MONTIEL. A fovor.
MAGISTRADO LAURENTINO EZ VILLASEÑOR. A fovor.

. Sometido que fue toción lo propuesto efectuodo por el
Mogislrodo President los Mogistrodos integrontes del Pleno, por
unonimidod votos,
esos términos se

poro que en
e el ocuerdo respeclivo. Esto con lo

ousencio justificodo Mogistrodo Horocio León Hernóndez.

7.8 En uso de lo voz el Sec rio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Herrero Borbo: hoy un e, ente de Responsobilidod Polrimonio!
181201ó, promovido por el Simón Chóvez Hernóndez, en contro
del Ayuntomiento de Guo lojoro, Jolisco, un ciudodono que vo en
bicicleto tropezó con un e de uno reporoción que estón hociendo,
se coe se golpeo en lo c , se desmoyo y viene o reclomor, yo le
resolvió el municipio, le dic que no, que no justifico los elemenlo y le
decloro improcedente lo itud y no le hoce el pogo. En uso de lo voz
el Mogistrodo Presidenie: lo o que ibo en lo bicicleto dice que no

de uno obro, sin emborgo el Ayuntomiento
l.. li"l l-,r...:{i.r) tr;ls.it -r¡r i¿¡-ls-Jir- l ,'-ilíril:r;r,lrrrr,,,,i;r.'i;r[.,'r',:
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no niego lo existencio
entonces es un temo de
pruebos son document
Generol de Acuerdos: I

copios certificodos de los
lo voz el Mogistrodo Presid
voz el Mogislrodo
uso de lo voz el Sec
donde le estó diciendo ol
poro oportorlos ol proc
o lo presentoción de lo
Presidente: lo propuesto
requerir por esos document

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO
MAGISTRADO ARMANDO G
MAGISTRADO ADRIÁN JOA
MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

Sometido que fue
Mogistrodo Presiden
unonimidod votos,

ocuerdo respectivo
Mogistrodo Horocio

7.9 En uso de lo voz el
Herrero Borbo: hoy un
19/2016, es un oficio que
Estrodo con los outos ori
como juicio de nulidod y
Promovido por el C. Morío
Ayuntomiento Constitucio
Mogistrodo Presidenle:
Generol de Acuerdos: si,

Presidenie: que pruebos.
Acuerdos: es documentol
un boche y se doñon
Presidenle: lo propuesto
puros documentoles ve
Acuerdos: sí. En uso de lo
votoción Secretorio.

MAGISTRADO
MAGISTRADO
MAGISTRADO
MAGISTRADO
MAGISTRADO
MAGISTRADO

ALBERTO BAR
HORACIO
ARMANDO G
ADRIÁN JOA
JUAN LUIS

LAURENTINO

. Sometido que fue

lo obro, dice que si estobo señolizodo,
o probotorio, yo poro mi es odmitir y los
verdod. En uso de lo voz el Secretorio

señolo como documentoles privodos los
tencio de los resoluciones finoles. En uso de

: son documentoles públicos. En uso de lo
Gorcío Eslrodo: integroción no ofreció. En
Generol de Acuerdos: no hizo lo petición

nicipio dome copios de los expedientes
nto onte el Tribunol hoce lo solicitud previo

ondo. En uso de lo voz el Mogislrodo
poro odmitir, y odmitidos los pruebos,

s, nos tomos lo votoción Secretorio.

cÓmrz. A fovor.
HERNANDEZ. Ausencio Justificodo.
cín rsrnnDA. A fovor.
N MIRANDA CAMARENA. A fovc;.

zAtrz MoNTtEL. A fovor.
PEZ VILLASEÑOR. A fovor.

votoción lo propuesto efectuodo por el
los Mogistrodos integrontes del Pleno, por

, poro que en esos lérminos se reolice el
Esto con lo ousencio justificodo del

Hernóndez.

Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
iente de Responsobilidod Potrimoniol

enviondo el Mogistrodo Armondo Gorcío
oles del expediente 552/201ó, se mondó
un juicio de Responsobilidod Potrimoniol.

epción Gorcío Hernóndez, en contro del
de Zopopon, Jolisco, En uso da lo voz el
o Zopopon. En uso de lo voz ei Secretcrio
resolviercn. En uso de lo voz el P.llogistrodo
uso de lo voz el Secretorio Generol de
ico, es un temo de un vehículo que coe o

llontos. En uso de lo voz el fitlogistrodo
poro odmitir y odmitir los pruebos, son

En uso de lo voz el Secrelorio Generol de
el Mogislrqdo Presidenle: nos tomo lo

oÓL¡rz. A fovor.
HERNANDEZ. Ausencio Justificodo.

ICíA ESTRADA. A fovor.
íN trruRnNDA CAMARENA. A fovor.
Atrz MoNTtEL. A fovor.
EZ VILLASEÑOR. A fOVOr.

votoción lo propuesto efectuedo por el
los Mogistrodos integrontes del Pleno, por

,l.l i,:,. L, .Y.t l,) :,,+\-irr-{r1 lfl¡; Ir,-rt . Lriril:lllrl¡t\(),,rj..irr!.,,,,:
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unonimidod votos,
pruebos por los orgu
en esos términos se

7.10 En uso de lo voz el
Hugo Herrero Borbo: Doy
suscrito, medionte el cuol
dío l8 dieciocho ol 25 vei
de sueldo, con efectos o
Moyo del oño en curso.

. Los Mogistrodos int
oproboron lo lic
C. Hugo Herrero
Administroción poro
Licenciodo Bernor
corócter de urgente
Acuerdos. Esto con
León Hernóndez

7.1I En uso de lo voz el
Hugo Herrero Borbo: yo q
estodo recibiendo orchivo
estón concluidos, yo estó
preporodo en piso ese
Mogislrodo Presidente: lo o
lo voz el Secretorio
hoy uno porte en donde
un poquito lodeqdos. En

onoqueles. En uso de lo
onoqueles, pero se estón
perjudicor eso situoción
vomos pidiéndole un dic
vinieron. En uso de lo voz
donde mondorlos. En uso
busque en el Consejo, no
uso de lo voz el Sec
soporte mós corgo y p
Mogistrodo Presidenle: no
uso de lo voz el Mogistrodo
lo voz el Mogistrodo Juon
desde enero que nos reci
y les recibimos en vococi
entiendo que lo oclororon
voz el Mogislrodo Juqn
hororio no pueden. En uso
me dijeron que se pusier
explicoron. En uso de lo
que lo único horo en que
de lo voz el Mogislrodo Pr

voz el Mogislrodo Juon luis
desde hoce mucho tiem
me dijo que yo hobío ploti
En uso de lo voz el Mogisfro

os señolodos con ontelociónl''poro que
ice el ocuerdo respectivo.

retorio Generol de Acuerdos, Licenciodo
ol Pleno del escrito presentodo por el

ito licencio económico por ó seis díos, del
o de moyo del presente oño, sin goce

del dío l8 dieciocho ol 25 veinticinco de

tes del Pleno, por unonimidod de votos
con goce de sueldo solicitodo por el

. Gírese oficio o lo Dirección de
efectos o que hoyo lugor. por lo que el

illolobos Flores, otenderó los osuntos con
se presenten en lo Secretorio Generol de

usencio justificodo del Mogistrodo Horocio

Generol de Acuerdos, Licenciodo
comentor Mogistrodo del orchivo, se hon
los Solos unitorios de expedienies que yo

turodo el orchivo generol y no sé si este
ro soportor tonto. En uso de lo yoz el
vez vinieron de Protección Civil. En uso de
Acuerdos: pero esto exogerodo, inclusive
n colocodos unos onoqueles y yo se ven
de lo voz el Mogislrodo Presidenie: los
el Secrelorio Generol de Acuerdos: los
ondo en un muro y no sé si puedo

uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle:
n otro vez o Protección Civil porque yo

Generol de Acuerdos: o buscor o
lo voz el Mogislrodo Presidenle: yo yo

pueden recibir porque yo estón llenos. En
de Acuerdos: el temor ,-:s que no

hober un occidente. En uso de lo voz el
hecho eventuolmente, yo no,coben. En

enle: tú hos visto olgún lugo;,En uso de
s Gonzólez Monliel: yo estoy -;olicitondo
y no hon recibido, nos dijeron q si vengon
. En uso de lo voz el Mogislrodo Fresidenle:
ue fue instrucción de Gerordo. En uso de lo
Gonzólez Montiel: si pero ohorito en este

lo voz el Mogistrodo Presidenle: no pero
de ocuerdo en ese sentido y que te lo
el Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Monliel:

on hocerlo serío en ese momento. En uso
: porque ellos estón listos. Er¡ uso de lo

Monliel: tengo todos los cojos ohí
En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle:

contigo Celino, de hecho estón listos.
Juon luis Gonzólez Montiel: entonces si los

fl mqgiql(flgBJrgf,¡9nilsi fl gt?,fÍii,,,,,,,,,r ,, ,,,, j; , ,, u
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nclusión

En uso de lo voz el
trotor, siendo Ios 13:50
veintiocho de Abril del oño
Trigésimo Tercero Sesión
Trigésimo Cuorto Sesión
Moyo o los t l:00 once
los Mogistrodos integront
Acuerdos, que out

Presidenle: No existiendo mós osuntos que
horos con cincuento minutos del dío 28

ló dos mil dieciséis, se dio por concluido lo
norio, convocondo lo Presidencio o lo

o celebrorse el dío jueves l2 doce de
firmondo lo presente Acto poro constoncio

Pleno, en unión del Secretorio Generol de

1. . Tcl.'Fa....( -l l ) -lí¡-18- I 67()
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